
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de abril de 2024. Paso a despacho de la señ ora Juez el preseñte 

proceso iñforma ñdole que la Iñspeccio ñ Cuarta Urbaña de Policí a de Mañizales allego  el 

despacho comisorio No. 015 debidameñte diligeñciado, Sí rvase proveer.  

    

  

 

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA  

SECRETARIO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 17001-40-03-003-2023-00900-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en este proceso ejecutivo 

hipotecario promovido por DAVIVIENDA en contra de los señores JHON 

ALEJANDRO LÓPEZ Y DANIELA PARRA. Se AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

de las partes, para los fines legales del artículo 40 del C.G.P, el Despacho 

Comisorio debidamente diligenciado visto en el expediente con numeración 13.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

Juez. 
CGM 



 

                                         

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 

La provideñcia añterior se ñotifica eñ el Estado 

 

No.   066   del 29/04/2024 

 

JOSE  BERNARDO URREA SEPULVEDA 

Secretario 
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